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I. DISPOSICIONES GENERALES  
 
1.- NECESIDAD A SATISFACER E IDONEIDAD DEL CONTRATO 
 
La empresa CCB Serveis Mediambientals, SAU (CCB de ahora en adelante) es una entidad de derecho público sometida 
al ordenamiento jurídico privado participada 100% por la Administración Consorci Besòs Tordera y con personalidad 
jurídica propia, autonomía administrativa y financiera, y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus funciones.  
 
La Sociedad tiene por objeto la gestión directa de las funciones de competencia del Consorci Besòs Tordera y de sus entes 
consorciados en materia de saneamiento y recuperación del medio ambiente en las Concas del río Besòs Tordera. 
 
En este sentido, constituye entre otros el objeto social la actividad de gestión y operación de servicios, sistemas, obras e 
instalaciones de tratamiento y depuración de aguas y de tratamiento y eliminación de residuos, así como de suministro de 
agua potable. Incluyendo redes de alcantarillado y saneamiento, estaciones de bombeo, estaciones de tratamiento y 
depuración total o parcial del agua, emisarios terrestres y submarinos, sistemas y redes de riego, recogida y transporte de 
todo tipo de residuos, plantas de manipulación, tratamiento y transformación de residuos e instalaciones de deposición y 
eliminación de residuos. 
 
Dada la necesidad de CCB Serveis Mediambientals S.A.U de contratar el suministro licencias AVEVA Paitida. 

2.- OBJETO 
 
El objeto de esta licitación es contratar suministro licencias AVEVA Paitida, vinculadas a la actuación A26 sistema de 
adquisición de datos y control de supervisión (SCADA) de depuradoras y estaciones de bombeo del proyecto PAITIDA: 
digitalización integral de los sistemas de saneamiento del ciclo integral del agua de la cuenca del río asegurar la calidad y 
la disponibilidad del recurso su abastecimiento al público, para la ejecución de los Proyectos Estratégicos para la 
Recuperación y Transformación Económica (PERTE – FONDO NEXT GENERATION EU) dentro del Plan de Recuperación 
Transformación y Resiliencia, financiado por los Fondos Next Generation EU (PERTE-PAITIDA) (Exp. 2025/425). 
 
La actuación se alinea dentro del marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), financiado con 
fondos de la Unión Europea – Next Generation EU, fue aprobado el Proyecto Estratégico para la Recuperación y 
Transformación Económica (PERTE) del Ciclo Integral del Agua, por Acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de septiembre 
de 2022. 
 
El código CPV que corresponde es el 48150000   Paquetes de software de control industrial 
 
Nº EXPEDIENTE: PCAU000128 

NOMBRE DEL PROYECTO: Proyecto PAITIDA, Digitalización integral de los sistemas de saneamiento del ciclo integral 

del agua de la cuenca del río Besòs para asegurar la calidad y la disponibilidad del recurso en su abastecimiento al público. 

CONTRATO: PARA EL SUMINISTRO LICENCIAS AVEVA PAITIDA (PERTE-PAITIDA)  

(Ex. Interno 2025/425) 

Actuación A26 Sistema de adquisición de datos y control de supervisión (SCADA) de depuradoras y estaciones de 
bombeo. 
 
3.- RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN 
 
CCB Serveis Mediambientals, SAU, es una empresa municipal sometida al régimen del derecho privado (Artículo 255.1 
Decreto Legislativo 2/2003 de 28 de abril que aprueba la Ley Municipal y de Régimen Local de Cataluña) que tiene como 
objeto la gestión directa de las funciones de competencia del Consorci Besòs Tordera y de sus entes consorciados en 
materia de saneamiento y recuperación del medio ambiente en la Conques del río Besòs y La Tordera. Forma parte del 
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sector público definido en el artículo 3 de la LCSP, teniendo la consideración de poder adjudicador no de administración 
pública. 
 
El contrato objeto de esta licitación no está sometido a regulación armonizada, siendo de aplicación el artículo 318.b de la 
LCSP. 
 
La naturaleza jurídica del contrato es la propia de un contrato de suministro establecido en el artículo 16 de la LCSP.  
El contrato tiene carácter privado, de conformidad con el artículo 26.1 b) y 26.3 de la LCSP. Se rige en su preparación y 
adjudicación por este pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP), por sus anexos, por el pliego de 
prescripciones técnicas (PPT), la información facilitada y por la proposición presentada por el adjudicatario. Todos estos 
documentos tienen carácter vinculante y contractual y regulan la adjudicación y ejecución del contrato. 
 
La presentación de proposiciones implica la aceptación incondicionada del licitador del contenido de este pliego y de la 
totalidad de documentación que conforma la presente licitación, sin excepción o reserva alguna. 
 
En cuanto a sus efectos y extinciones se rige por el derecho privado de conformidad con el artículo 319 de la LCSP. 
 
Igualmente, en todo lo previsto en los referidos documentos contractuales, ambas partes quedan sometidas expresamente 
a toda la normativa que le sea de aplicación: 
 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 

- Real decreto ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración pública y para la ejecución del Plan de recuperación, transformación y resiliencia. 

- Decreto ley 5/2021, de 2 de febrero, por el que se aprueban medidas urgentes para la implementación y gestión 
de los fondos procedentes del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y del fondo REACT- EU para la 
Administración de la Generalidad de Cataluña y su sector público. 

- Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del plan de 
recuperación, transformación y resiliencia. 

- Orden TED/934/2022, de 23 de septiembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de 
ayudas por concurrencia competitiva para la elaboración de proyectos de mejora de la eficiencia del ciclo urbano 
del agua y la primera convocatoria de subvenciones (2022) en concurrencia competitiva de proyectos de mejora 
de la eficiencia del ciclo urbano del agua (PERTE digitalización del ciclo del agua), en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

- Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los 
procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 
El desconocimiento de las cláusulas del contrato en cualquiera de sus términos y de los demás documentos contractuales 
y normativa de toda índole que puedan tener aplicación en la ejecución de la cosa pactada, no eximirá al adjudicatario de 
la obligación de cumplirlas. 
 
El contrato se celebrará a riesgo y ventura del contratista. El adjudicatario no tendrá derecho a indemnizaciones por causa 
de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados previos y/o posteriores a la realización del servicio. 
 
La interpretación del contrato y las discrepancias sobre su aplicación se harán teniendo en cuenta este pliego y el de 
prescripciones técnicas (PPT). Si en la documentación hubiera contradicciones, prevalecerá la del PPT, con excepción de 
que se indique lo contrario. 
 
La interpretación del contrato, de las cláusulas particulares y las prescripciones técnicas corresponderá a CCB Serveis 
Mediambientals, SAU. 
 
4.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN. MESA DE CONTRATACIÓN  
 
4.1.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
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El órgano de contratación competente para la adjudicación del contrato será el Gerente de CCB, quien ha sido facultado a 

tales efectos por el Consejo de Administración de CCB. 

 
4.2.- MESA DE CONTRACTACIÓN 
 
La mesa de contratación que interviene en el procedimiento para la adjudicación del contrato está integrada por los 
siguientes miembros: 
 

Presidente: Nicolás Zamora 

Vocal 1: Antonio Hierro, 

Vocal 2: Xavi Samaniego 

Secretario: Estela Maqueda 

  

 
5.- INFORMACIÓN DE LA LICITACIÓN, ACCESO A LA DOCUMENTACIÓN Y CONSULTA 
 
5.1.- ACCESO A LA DOCUMENTACIÓN 
 
De acuerdo con la Disposición adicional decimoquinta de la LCSP, la tramitación de esta licitación conlleva la práctica de 

las notificaciones y comunicaciones que se deriven por medios exclusivamente electrónicos. 

 
Los pliegos de la licitación como el resto de la documentación relacionada con la misma se harán por medios electrónicos. 
 

6.- DATOS ECONÓMICOS DEL CONTRATO. REVISIÓN DE PRECIOS. GARANTÍAS 
 
6.1.- PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 
 
A efectos de consignación presupuestaria, se estima que el valor estimado del contrato (VEC) referido, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 101 de la LCSP, es de 100.000,00 € (IVA excluido).): 

Presupuesto Base Licitación (IVA excluido)     85.000,00 € 

Prórrogas y cualquier opción eventual                   0 € 

Modificaciones                   0 € 

TOTAL, VEC (IVA EXCLUIDO)     85.000,00 € 

Para la determinación del VEC se han tenido en cuenta los costes derivados de la ejecución material de los servicios, 

gastos generales de estructura y el beneficio industrial.  

El desglose del presupuesto neto de conformidad con el artículo 100 de la LCSP, sin el IVA, se considera que es el 

siguiente: 

Import net (IVA excluido)     85.000,00 € 

IVA     17.850,00 € 

TOTAL, PBL (IVA INCLUIDO)   102.850,00 € 

Este es el límite máximo de gasto que, en virtud de esta licitación, puede comprometer el órgano de contratación. 
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El sistema de determinación de precios empleado es por sistema de precios unitarios atendiendo al precio general de 
mercado, según determina el artículo 102 LCSP. 

Revisión de precios: No  

Este presupuesto base de licitación debe entenderse que comprende la totalidad del objeto del contrato. 

El presupuesto del contrato debe presentarse en EUROS por los licitadores. En todo caso, las ofertas que excedan el 

presupuesto de licitación, IVA excluido, se excluirán del procedimiento. 

6.2.- REVISIÓN DE PRECIOS 
 
Durante la vigencia del contrato no se modificará el precio propuesto por el adjudicatario. De acuerdo con el artículo 103 
de la LCSP, no aplica la revisión de precios. 
 
No se admitirá ningún otro concepto que represente un gasto para CCB Serveis Mediambientals, SAU, y se entiende que 
a las ofertas que presenten los licitadores han incluido todos los gastos que les represente el suministro del material. 
 
6.3.- GARANTIAS 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106 de la LCSP, no procede la exigencia de garantía provisional. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107 de la LCSP se exime a los licitadores de presentar garantía definitiva dada 

la naturaleza del suministro.   

7.- DURADA DEL CONTRATO 
 
La duración del contrato será de DOS (2) SEMANAS a contar desde la formalización del contrato. 
 
II. CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y PROCEDIMIENTO 
 
8.- APTITUD PARA CONTRATAR 
 
Están facultadas para participar en esta licitación y suscribir, en su caso, el contrato correspondiente las personas naturales 
o jurídicas, españolas o extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que: 
 

- Tengan personalidad jurídica y plena capacidad de obrar, de acuerdo con lo previsto en el artículo 65 de la LCSP. 
La capacidad de obrar de las empresas españolas personas jurídicas se acredita mediante la escritura de constitución 
o modificación inscrita en el Registro Mercantil cuando sea exigible conforme a la legislación mercantil. Cuando no lo 
sea, se acredita mediante la escritura o documento de constitución, estatutos o acta fundacional, en los que consten 
las normas que regulan su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente registro oficial. 
 
- La capacidad de obrar de las personas españolas personas físicas se acredita con la presentación del NIF. 
 
- La capacidad de obrar de empresarios no españoles se acreditará conforme se establece en los apartados 2 y 3 del 
artículo 84 de la LCSP. 
 
- Las prestaciones objeto del contrato deben estar comprendidas dentro de las finalidades, objeto o ámbito de 
actividad de las empresas licitadoras, según resulte de sus estatutos o de sus fundacionales. 
 
- No estén incursas en alguna de las circunstancias de prohibición de contratar recogidas en el artículo 71 de la LCSP. 
 
- Acreditar la solvencia requerida en los términos establecidos en la cláusula siguiente de este Pliego. 
 

INFORME: 4. Pliego cláusulas administrativo
2025-425

Código para validación: YQN44-QCUSX-HQAHL
Fecha de emisión: 13 de Marzo de 2025 a las 18:01:15
Página 8 de 23

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Gerent CCB Serveis Mediambientals de Consorci Besòs Tordera. Firmado 13/03/2025 18:01

FIRMADO
13/03/2025 18:01

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 7
78

05
6 

Y
Q

N
44

-Q
C

U
S

X
-H

Q
A

H
L 

2D
E

3D
F

F
F

81
77

C
16

F
A

D
65

5A
95

53
5A

05
9A

62
B

35
53

4)
 g

en
er

ad
a 

co
n 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
eu

el
ec

tr
on

ic
a.

be
so

s-
to

rd
er

a.
ca

t/p
or

ta
lC

iu
ta

da
/p

or
ta

l/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
?p

es
_c

od
=

-2
&

en
t_

id
=

2&
id

io
m

a=
1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

8 de 22 
 

 

 

- Que la empresa tiene en consideración con el contenido de lo indicado en la cláusula 28 de este Pliego y asegura 
su cumplimiento en caso de proceder a subcontratar parcialmente el contrato. Acreditar la solvencia requerida en los 
términos establecidos en la cláusula siguiente de este pliego. 

 
Las anteriores circunstancias deben concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de la 
perfección del contrato.  
 
Con el fin de garantizar la correcta finalización del procedimiento de contratación, CCB Serveis Mediambientals, SAU, 
podrá solicitar a las empresas licitadoras, en cualquier momento anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación, 
que aporten la documentación acreditativa de las condiciones establecidas para ser empresa adjudicataria del contrato. Si 
no se pueden acreditar las circunstancias declaradas, se procederá a excluir de la licitación a la empresa afectada por falta 
de acreditación de la capacidad solicitada. 
 
Las empresas que hayan participado en la elaboración de las especificaciones técnicas o de los documentos preparatorias 
del contrato o hayan asesorado al órgano de contratación durante la preparación del procedimiento de contratación, pueden 
participar en la licitación siempre que se garantice que su participación no falsea la competencia. 
 
9.- SOLVENCIA DE LA EMPRESA LICITADORA 
 
De acuerdo con lo recogido en el artículo 86 y siguientes de la LCSP, Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público. 

9.1.- ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA: 

 
1. Criterios de solvencia económica y financiera (artículo 87.1 a) de la LCSP): 

Declaración sobre el volumen global de negocios y, si se tercia, sobre el volumen de negocios en el ámbito de actividades 

correspondiente al objeto del contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha 

de creación o de inicio de las actividades del empresario, en la medida que se disponga de las referencias de este volumen 

de negocios (artículo 87.1 a) de la LCSP).  

El requisito mínimo será que el importe anual que el empresario debe acreditar como ejecutado durante el año de mayor 

ejecución del período citado sea igual o superior a 127.500,00 €. 

Cuando un contrato se divida en lotes, el presente criterio se aplicará en relación con cada uno de los lotes. 

Forma de acreditación: Cuentas anuales presentadas en el registro mercantil o registro oficial a que corresponda. Los 

empresarios no obligados a presentar las cuentas en registros oficiales pueden aportar los libros de contabilidad 

legalizados. También se admite un certificado emitido por la Agencia Tributaria en el que figure la cifra del volumen neto 

del negocio. 

En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público acreditará 

frente a todos los órganos de contratación del sector público, de acuerdo con lo en lo reflejado y salvo prueba en contra, 

las condiciones de solvencia económica y financiera del empresario. 

2. Criterios de solvencia técnica o de clasificación (artículo 89 de la LCSP): 

Relación de los principales suministros o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto 

del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años, en la cual se indique el importe, la fecha y el destinatario, 

público o privado de estos. El requisito mínimo será que el importe anual que el empresario debe acreditar como ejecutado 

durante el año de mayor ejecución del período citado sea igual o superior a 59.500,00 € 

Forma de acreditación: mediante certificados expeditos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea 

una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, 
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a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder 

del mismo que acrediten la realización de la prestación. 

La actividad de los licitadores debe tener relación directa con el objeto del contrato y debe disponer de una organización 

con elementos personales y materiales suficientes para su debida ejecución. 

Con el fin de establecer la correspondencia entre los suministros acreditados y los que integren el objeto del contrato, se 

estará a la coincidencia entre los tres primeros dígitos de los respectivos códigos CPV. 

En los contratos no sujetos a regulación armonizada, cuando el contratista sea una empresa de nueva creación, 

entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco (5) años, su solvencia técnica se acreditará por uno 

o varios de los medios a que se refieren este apartado, sin que en ningún caso sea aplicable lo establecido en la letra a), 

relativo a la ejecución de un número determinado de servicios 

Estos criterios de solvencia están vinculados al objeto del contrato y son proporcionales al mismo, considerando que se 

trata de las condiciones mínimas de experiencia que debe tener el adjudicatario para la buena ejecución del contrato. 

 
10.- PROCEDIMENTO DE ADJUDICACIÓN y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  

10.1.- PROCEDIMENTO DE ADJUDICACIÓN 

 
La contratación, que se tramitará de forma ordinaria y no está sujeta a regulación armonizada, se llevará a cabo mediante 

Procedimiento negociado sin publicidad, en virtud de lo establecido en el articulo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), el procedimiento negociado sin publicidad puede ser utilizado cuando 

concurren determinadas circunstancias que lo justifican. En este caso, la contratación de los bienes y/o servicios a realizar 

se basa en la existencia de un único proveedor en el mercado, lo cual hace inviable la concurrencia de otros proveedores. 

La contratación objeto de este procedimiento requiere de productos o servicios cuya oferta está limitada a un único 

proveedor debido a características técnicas y de exclusividad en el mercado. El proveedor ha proporcionado una carta de 

exclusividad, la cual acredita que tiene derechos exclusivos sobre la distribución, venta o prestación de los bienes o 

servicios solicitados, lo que impide que otros proveedores puedan acceder a la misma oferta. 

De acuerdo con el artículo 168.1.c) de la LCSP, el procedimiento negociado sin publicidad está permitido cuando "por 

motivos técnicos o artísticos, o por exclusividad de los derechos de explotación industrial o comercial, sólo exista un 

proveedor que pueda satisfacer la necesidad de la entidad contratante". En este caso, dado que el proveedor cuenta con 

derechos exclusivos que le otorgan la capacidad única para ofrecer los productos o servicios solicitados, se justifica la 

utilización de este procedimiento. 

La situación de exclusividad mencionada, junto con la inexistencia de otros proveedores que ofrezcan productos o servicios 

de similares características, hace que la concurrencia en el procedimiento de licitación sea inviable, sin que ello suponga 

vulneración de los principios de publicidad, concurrencia y transparencia que rigen la contratación pública. 

Por tanto, el uso del procedimiento negociado sin publicidad se ajusta a los requisitos establecidos por la LCSP y resulta 

procedente para garantizar la eficiencia en la contratación, así como la correcta satisfacción de las necesidades del órgano 

contratante. 
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10.2.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 
Para la valoración de las proposiciones del contrato y la determinación de la oferta económica más ventajosa, la puntuación 

máxima que se podrá obtener es de 100 puntos. La valoración de las preposiciones que forman parte de licitación se 

atenderá a los siguientes criterios de valoración:  

 
1. CRITERIOS TÉCNICOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR: 
 
No aplica 
 

2. CRITERIOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA: 
 

Criteris avaluables de forma automàtica 
100 

punts 

 

 

 

Oferta 

econòmica 

Los licitadores tendrán que presentar en su oferta los importes con precio venta (IVA 
no incluido) de cada uno de los conceptos o partidas del listado: 
 
Se utiliza una fórmula proporcional que da la máxima puntuación a la oferta más 
ventajosa: 
 
A la mejor oferta se le otorga la máxima puntuación, y al resto de ofertas se le otorga 
la máxima puntuación  
puntuación que c responde de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
Puntuación = Puntos máx. oferta económica x Oferta económica más ventajosa 
                                          Oferta económica que se puntúa 
 
Las ofertas económicas consideradas serán aquéllas que no sean anormalmente 
bajas o desproporcionadas no justificadas. 

 

 

 

 

 

 

100 

 

 

   

 
 
Aquellas ofertas de cuantía superior al importe base de licitación serán rechazadas. 
 
No se podrá declarar desierta la licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los 
criterios que figuran en este pliego. 
 

III. LICITACIÓN, ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 
11.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y PROPOSICIONES 
 
Las empresas deben presentar las proposiciones electrónicamente a través de la Plataforma de Contratación de la 
Generalitat de Catalunya en el plazo que se indicará a tal efecto. 
  
La presentación de una proposición supone la aceptación incondicionada por el empresario de las cláusulas del presente 

Pliego. De acuerdo con el artículo 23 del RGLCAP, las empresas extranjeras deben presentar la documentación traducida 

de forma oficial al catalán y/o al castellano.  

 
Para cualquier consulta o duda que pudiera surgir durante el proceso de presentación de las ofertas se podrá emitir 
pregunta mediante la plataforma. Se dará respuesta a las consultas que se hayan enviado hasta 5 días hábiles antes de 
la finalización del plazo de presentación de ofertas. 
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12.- CONTENIDO DE LA PROPUESTA  
 
La empresa licitadora presentará su propuesta económica acompañada de la siguiente documentación: 

La documentación administrativa: 

1) Datos identificativos de la empresa de acuerdo con el modelo 1. 

1. La declaración responsable de cumplimiento de las condiciones establecidas para contratar con el sector público, de 
acuerdo con el modelo de documento europeo único de contratación (DEUC). 

 

2. Las demás declaraciones responsables de cumplimiento de las condiciones establecidas para contratar con el sector 
público conforme a la normativa nacional, de acuerdo con los modelos 2 y 3  

 
De conformidad con el artículo 140.3 de la LCSP, los licitadores se obligan a aportar, en cualquier momento antes de la 

propuesta de adjudicación, toda la documentación exigida cuando les sea requerida, y sin perjuicio de lo establecido en la 

cláusula 9 del presente Pliego. 

 

La proposición económica deberá contener la documentación siguiente: 

1)  Propuesta económica que deberá ajustarse al modelo 5 de este pliego, y que contendrá la propuesta económica 
propiamente dicha, consistente en precios netos de los artículos a suministrar e indicados a la propuesta técnica de cada 
licitador. 
 
No se aceptarán las proposiciones económicas que tengan omisiones, errores o enmiendas que no permitan conocer 

claramente aquello que se considera fundamental para valorarlas. 

Las proposiciones deben firmarse electrónicamente por los representantes legales de las empresas licitadoras y, en caso 
de tratarse de empresas que concurran con el compromiso de constituirse en UTE si resultan adjudicatarias, deben firmarse 
electrónicamente por los representantes de todas las empresas que la componen. 
 
La no presentación conforme a los modelos normalizados podrá ser causa de exclusión. 
 
13.- APERTURA, VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LAS VALORACIONES 
 
Las ofertas se abrirán en una reunión interna de la Mesa de contratación y se procederá a la valoración de la documentación 
recibida. 
  
Obtenida la puntuación se clasificarán las ofertas de las empresas por orden de puntuación de mayor a menor. En el 
supuesto de empate entre una o más ofertas será de aplicación el artículo 147.2 de la LCSP. Asimismo, si la Mesa 
observara defectos u omisiones enmendables en la documentación presentada lo comunicará por correo electrónico a los 
interesados para que los corrijan o enmienden ante la propia Mesa de contratación, concediéndoles un plazo de enmiendas 
de hasta tres (3) días hábiles. 
 
La comunicación de las clasificaciones a los interesados, se efectuará por correo electrónico. Se dejará constancia en la 
correspondiente acta de la Mesa. 

14.- OFERTAS CON VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS 

 
Para considerar que una oferta es anormal o desproporcionada se aplicarán los criterios que se indican en el artículo 85 
del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 
 
En el supuesto de que alguna de las ofertas pueda ser considerada presuntamente anormal o desproporcionada, la Mesa 
de contratación dará a la empresa o empresas licitadora/es que estén incursas en presunción de valor anormal o 
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desproporcionado un plazo de audiencia de cinco (5) días hábiles como máximo o el que figure en el documento, para 
poder justificar la viabilidad de su oferta presentando aquellas alegaciones y documentos que estimen adecuados. 
 
Transcurrido este plazo, si la Mesa de contratación no recibe la información justificativa solicitada, lo pondrá en 
conocimiento del órgano de contratación y se considerará que la proposición no podrá ser cumplida, quedando la empresa 
licitadora excluida del procedimiento. 
 
Si la Mesa de contratación recibe la información justificativa solicitada en el plazo mencionado, debidamente informada, la 
someterá al órgano de contratación para que previo el asesoramiento técnico del servicio correspondiente, resuelva o bien 
la aceptación de la oferta, porque considera acreditada su viabilidad, o bien, en caso contrario, su rechazo. 

15.- REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN PREVIO A LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 
En un plazo máximo de diez (10) días hábiles, según el artículo 150.2 de la LCSP, la empresa adjudicataria deberá 
presentar la documentación que acredite la solvencia que se relaciona a continuación, si la empresa está o no inscrita en 
el Registro Electrónico de Licitadores (RELI/ROLECE).  

Si la empresa propuesta como adjudicataria no consta inscrita en el REGISTRO ELECTRÓNICO DE EMPRESAS 
LICITADORAS (RELI) o en el REGISTRO OFICIAL DE LICITADORES Y EMPRESAS CLASIFICADAS DEL SECTOR 
PÚBLICO o que no figuren en una base de datos nacional de un estado miembro de la Unión Europea, deberá aportar la 
siguiente documentación: 

1. Escritura de constitución o modificación inscrita en el Registro Mercantil, o si no es exigible escritura o documento de 
constitución, estatus o acta fundacional en que consten las normas que regulan su actividad, inscritos, en su caso, 
en el correspondiente registro oficial. Si se trata de empresarios no españoles, deberán aportar la documentación 
establecida en los apartados 2 y 3 del artículo 84 de la LCSP. 
 

2. NIF de empresa o NIF de empresario individual Espanyol. 
 
3. Escritura de poderes del representante y firmante de la documentación de la licitación. 
 
4. Certificados acreditativos de la solvencia económica y financiera solicitada en la cláusula 9.1. 
 
5. Certificados acreditativos de la solvencia técnica solicitada en la cláusula en la cláusula 9.2. 
 
6. Certificados, con fecha posterior a la finalización del plazo de licitación, acreditativos del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social establecidas por las disposiciones vigentes: 
 

a) En el supuesto de que la empresa seleccionada sea sujeto pasivo del Impuesto sobre Actividades Económicas 
(IAE) y esté obligada al pago del mismo, el documento de alta del impuesto relativo al ejercicio corriente 
en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, o el último recibo acompañado de la declaración 
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del impuesto. Sin embargo, en el caso de que 
la empresa seleccionada se encuentre en alguno de los supuestos de exención de este impuesto 
recogidos en el artículo 82 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales, aportará una declaración responsable 
que debe especificar el supuesto legal de exención y el documento de declaración en el censo de 
obligados tributarios. 
 

b) Certificado específico de encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias expedido por la Administración 
competente, a los efectos del artículo 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 
c) Certificado positivo, emitido por el órgano competente, de encontrarse al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones con la Seguridad Social. 
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d) Póliza y recibo justificativo del pago de la póliza de responsabilidad civil. 
 
Si la empresa propuesta como adjudicataria consta inscrita en el REGISTRO ELECTRÓNICO DE EMPRESAS 

LICITADORAS (RELI) o en el REGISTRO OFICIAL DE LICITADORES Y EMPRESAS CLASIFICADAS DEL SECTOR 

PÚBLICO o que figuren en una base de datos nacional de un estado miembro de la Unión Europea, deberá aportar la 

documentación original siguiente: 

 
a) Documentación acreditativa de aquellas circunstancias no vigentes o actualizadas de la inscripción en el Registro 

correspondiente. Si por parte de CCB Serveis Mediambientals, SAU no se ha podido tener acceso al Registro, 
certificación y datos que constan (fotocopia de los datos que constan). 

 
En caso de no presentarla dentro del plazo establecido, el órgano de contratación podrá proponer la adjudicación del 
contrato al siguiente licitador mejor puntuado y, a imponer las penalidades previstas en el artículo 150.2 de la LCSP. 
 
16.- RENUNCIA Y DESISTIMIENTO 
 
De conformidad con el artículo 152 de la LCSP, el órgano de contratación podrá decidir no adjudicar o suscribir el contrato 
siempre que exista causa que así lo justifique y se determine en la resolución que se adopte a tal efecto, habiéndose 
notificado a los licitadores. 
 
También podrá desistir del procedimiento, antes de la formalización del contrato, notificándolo a las empresas licitadoras, 
cuando aprecie una infracción no enmendable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del 
procedimiento de contratación. 
 
La decisión de no adjudicar o suscribir el contrato y el desistimiento se publicará en la plataforma de contratación.  
 
17.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
 
Una vez presentada la documentación a que se refiere la cláusula 15, el órgano de contratación acordará la adjudicación 
del contrato a la empresa propuesta como adjudicataria. La licitación no se podrá declarar desierta si hay alguna 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en este pliego. La declaración, en su caso, de que 
este procedimiento ha quedado desierto se publicará en la plataforma de contratación. 
 
La resolución de la adjudicación se notificará a las empresas licitadoras mediante correo electrónico y se publicará en la 
plataforma de contratación, indicando el plazo en que se procederá a formalizar el contrato. La fecha de publicación en la 
plataforma de contratación será la que se tendrá en cuenta para el cómputo de los plazos de presentación de alegaciones 
y/o recursos a la resolución de la adjudicación. 
 
El contrato se formalizará por escrito. Se podrá firmar mediante firma electrónica avanzada basada en un certificado 
calificado o reconocido de firma electrónica. La empresa adjudicataria podrá solicitar que se eleve a escritura pública, 
siendo a su cargo los gastos ocasionados. 
 
En caso de que el valor estimado del contrato sea superior a 100.000 € se prevé formalizar el contrato durante el transcurso 
de los quince (15) días hábiles posteriores a contar desde la fecha en que se remita la notificación de la adjudicación a los 
licitadores y candidatos. Finalizado este plazo, se requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en un plazo no 
superior a los 5 días naturales a contar desde el siguiente al que se haya recibido el requerimiento (siempre y cuando no 
se haya interpuesto recurso en el que se haya solicitado la suspensión de la formalización del contrato. 
 
En caso contrario, se deberá formalizar dentro de los 5 días siguientes a la notificación de la resolución de adjudicación. 
 
La formalización del contrato perfecciona el mismo y, por tanto, no podrá iniciarse la ejecución sin que ésta haya tenido 
lugar. 
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Una vez formalizado el contrato, se procederá a publicar el mismo en el Perfil del Contratante con los mismos datos del 
anuncio de adjudicación.  

IV. EJECUCIÓN DEL CONTRATO, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
18.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Se considera necesario, de acuerdo con la previsión del artículo 202 LCSP, establecer la/s siguiente/s condición/o 

especial/s de ejecución del contrato que se consideran vinculadas con su objeto, no son discriminatorias y son compatibles 

con el derecho comunitario: 

• Uso de medios electrónicos con carácter preferente y uso de papel reciclado. 

Como norma general todos los documentos que se envíen a CCB Servicios Medioambientales, o a su personal, se 

realizarán mediante medios electrónicos, evitando utilizar documentos impresos a menos que su uso esté justificado. En 

caso de uso justificado de papel, el papel deberá ser papel reciclado. 

 
19.- LUGAR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS SUMINISTROS. RESPONSABLE DEL CONTRATO 
 
El contrato se ejecutará con sujeción a sus cláusulas, al resto de documentación con carácter contractual y conforme las 

instrucciones que dé al contratista la persona responsable del contrato. 

 

La empresa contratista está obligada a cumplir los plazos fijados en el contrato. 

 

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiera incumplido los plazos definidos en el contrato, CCB Serveis 

Mediambientals, SAU podrá optar indistintamente, por su resolución o por la imposición de las penalidades que se 

determinen en el Pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 

Con independencia del departamento administrativo encargado del seguimiento y ejecución ordinaria del contrato, se 

designa al Jefe de Servicios de mantenimiento informático, el Sr. Jose Antonio Almazán, teléfono 687829661; correo 

electrónico jaalmazan@besos-tordera.cat 

 
- Supervisar la ejecución del contrato y tomar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias para asegurar 

que la prestación pactada se realiza correctamente, dentro del ámbito de facultades que aquéllos le atribuyan. 

 

- La resolución de incidencias en relación a la interpretación de la documentación del contrato o bien por la 

necesidad de modificar las condiciones contractuales en los términos de este pliego, previa audiencia del 

contratista. En caso de que sigan las diferencias, informará al órgano de contratación para que resuelva sobre el 

asunto. Salvo que por motivos de interés público lo justifiquen o la naturaleza de las incidencias lo requiera, su 

tramitación no determinará la paralización del contrato. 

 

- Convocar cuantas reuniones estime pertinentes para el buen desarrollo de la licitación. Reuniones a las que 

deberá asistir la representación del contratista, asistido por aquellos facultativos que tengan alguna intervención 

en la ejecución de la licitación. CCB Serveis Mediambientals SAU, deberá dar su conformidad si por parte de la 

representación del contratista se propone la asistencia de otras personas con poder de decisión. 

 

- Informar al órgano de contratación sobre las incidencias que en la ejecución del contrato se produzcan y proponer 

las medidas a adoptar, incluidas las penalizaciones. Las instrucciones dadas por la persona responsable del 

contrato configuran las obligaciones de ejecución del contrato junto con su clausulado y los pliegos. 
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20.- FACTURACIÓN Y PAGO 
 
El abono de los trabajos se realizará una vez revisado y validados los trabajos por parte de CCB. 
 
 
Se deberá especificar la convocatoria para la que se imputa el gasto, así como indicar la actuación a la que se hace 

referencia. 

 

El número de la convocatoria a incluir en el concepto de la facturación es: 
 

• PERTE CICLO URBANO DEL AGUA ORDEN TED/934/2022. 
 
 
CCB se reserva el derecho de establecer tantos requisitos justificativos como sea necesario, previa comunicación al 
adjudicatario 
 
Cuentas  
 
Las facturas emitidas deberán enviarse al departamento de contabilidad de CCB a través del correo electrónico 
ccbfacturesproveidor@besos-tordera.cat 
 
Pago de las facturas 
 
Las facturas se pagarán según los plazos señalados por la legislación vigente en cada momento y mediante conformidad 
del mismo. Los plazos se contabilizarán a partir de la recepción y conformación de la factura.  
Actualmente, y para conocimiento de los licitadores, la legislación establece 30 días.  
 
No obstante, estos plazos se adecuarán, durante la vigencia del contrato, a cualquier normativa que al respecto le sea 
aplicable. 
 
21.- RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA 
 
La empresa contratista es responsable de la calidad de los suministros que son objeto en el contrato, así como también de 

las consecuencias que se puedan deducir para CCB Servicios Medioambientales SAU, o para terceras personas de las 

omisiones, errores o métodos inadecuados en la ejecución del contrato. 

 

Los adjudicatarios deberán presentar para demostrar su capacidad de hacer frente a esta circunstancia un certificado 

emitido por una entidad aseguradora debidamente autorizada que acredite la contratación de un seguro de responsabilidad 

civil que garantice los daños mencionados anteriormente. 

 

La cobertura del riesgo de la póliza será de como mínimo del presupuesto de la licitación. La citada póliza deberá 

mantenerse en vigor durante el período del contrato. El adjudicatario acreditará estos extremos ante CCB Serveis 

Mediambientals, SAU cuando éste lo requiera. En ningún caso, se entenderá que la responsabilidad del adjudicatario por 

los daños producidos queda limitada a los importes aquí contratados. 

 

El contratista realiza el contrato a su riesgo y ventura y está obligado a indemnizar los daños y perjuicios que se causen a 

CCB Serveis Mediambientals, SAU, y a terceras personas como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución 

del contrato, salvo que los daños sean ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de CCB Serveis 

Mediambientals, SAU. 
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Cualquiera que sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho a resarcimiento por causa de pérdidas, averías 

o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a CCB Serveis Mediambientals, SAU, excepto que ésta hubiera 

incurrido en mora al recibirlos. 

 

En los supuestos de incumplimiento parcial, cumplimiento defectuoso o de demora en la entrega en las que no esté prevista 

penalidad o si lo está, no cubre los daños causados a CCB Serveis Mediambientals, SAU, ésta exigirá al contratista el 

resarcimiento por daños y perjuicios. 

 
22.- IMPOSICIÓN DE PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO 

En caso de cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato o de incumplimiento de los compromisos asumidos 
por la empresa o las empresas contratistas o de las condiciones especiales de ejecución establecidas se podrá acordar la 
imposición de las penalidades de acuerdo con el artículo 192 de la LCSP, si bien las mismas tendrán que ser proporcionales 
a su 0 por 0 y, contrato, IVA excluido, ni superiores en total al 50 por 100 del precio del contrato. 
 
Los importes de las penalidades que se impongan se harán efectivos mediante la deducción de las cantidades que, en 
concepto de pago total o parcial, deban abonarse a la empresa contratista o sobre la garantía de que, en su caso, se 
hubiera constituido, cuando no puedan deducirse de dichos pagos. 
 
23.- CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 

Será de aplicación lo establecido en el Reglamento de la Unión Europea (UE) 2016/679 de Protección de Datos de Carácter 
Personal. Los siguientes datos no podrán ser reproducidos, cedidos, difundidos, publicados o utilizados para finalidades 
diferentes a las establecidas en el procedimiento de licitación incluso una vez formalizado. 

CCB Serveis Mediambientals, SAU, no divulgará la información facilitada por los licitadores que éstos hayan designado 
como confidencial. Esta información incluye en particular los secretos técnicos o comerciales y los demás aspectos 
confidenciales que se señalen con este carácter a las ofertas. 

Tanto durante la vigencia de contrato, las partes se comprometen a guardar sigilo respecto a cualquier dato o antecedente 
que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato celebrado y hayan llegado a su 
conocimiento con ocasión del mismo, comprometiéndose a que toda la información que pueda ser entregada por un lado 
a otro o a la que pudieran tener acceso como consecuencia de la prestación contractual,  se tratará en cualquier caso con 
carácter confidencial y con la única finalidad de la ejecución del contrato. 

La empresa licitadora y en su nombre las personas físicas responsables y las encargadas de la ejecución material del 
contrato, guardarán secreto profesional sobre las informaciones, documentos y cualquier asunto del que pudieran tener 
conocimiento, esté relacionado o no con la ejecución del contrato, durante el plazo de ejecución del contrato y una vez 
extinguido éste. Si como consecuencia de la ejecución del contrato, el adjudicatario accede a datos personales, se hace 
constar expresamente que, en cumplimiento de la legalidad vigente, el adjudicatario únicamente tratará los datos de 
acuerdo con las instrucciones del responsable del tratamiento y no las aplicará o utilizará con una finalidad distinta de la 
que figure al objeto del contrato, ni los comunicará,  ni siquiera para su conservación, a otras personas, salvo con 
autorización expresa y por escrito de CCB Serveis Mediambientals, SAU. Una vez cumplida la prestación contractual, los 
datos de carácter personal que pudiera conocer deberán ser destruidos o devueltos a CCB Serveis Mediambientals, SAU, 
al igual que cualquier soporte o documentos utilizados. 

24.- OBLIGACIONS DE CARÀCTER LABORAL 

El adjudicatario estará obligado al cumplimiento de todas las disposiciones, de carácter normativo o pactado, presentes y 
futuras, en materia laboral, de Seguridad Social, fiscal y de seguridad e higiene en el trabajo, resulten aplicables, asumiendo 
exclusiva e íntegramente todas las responsabilidades que deriven de incumplimiento.  

El adjudicatario tendrá respecto al personal contratado y adscrito a la ejecución del contrato todos los derechos y 
obligaciones inherentes a su condición de empresario.  
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La empresa adjudicataria será la única responsable ante cualquier siniestro o reclamación (judicial o extrajudicial) 
relacionada con el personal que trabaje en la ejecución de la prestación, ya sea propio o subcontratado, no asumiendo 
CCB Serveis Mediambientals, SAU, ningún tipo de responsabilidad por estos incidentes.  

El incumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones referidas en los párrafos anteriores, no implicará ninguna 
responsabilidad para CCB Serveis Mediambientals, SAU. En su caso, cualquier responsabilidad que sea exigida a CCB 
Serveis Mediambientals, SAU, por incumplimiento del adjudicatario y suponga obligación solidaria o subsidiaria de 
responder, dará lugar automáticamente al derecho de CCB Serveis Mediambientals, SAU, a repetir ante aquél, exigiéndole 
los importes que se haya visto obligada a sufragar o bien compensándolos a la facturación pendiente.  

25.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

El contrato sólo puede modificarse por razones de interés público, en los casos y en la forma que se especifican en esta 
cláusula y de conformidad con lo previsto en los artículos 203 a 205 de la LCSP. 

No se prevén modificaciones. 

V. SUCESIÓN, CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 

Los derechos y deberes en cuanto a la sucesión, cesión y subcontrataciones por parte de la empresa contratista del 214 a 
217 de la LCSP.  

26.- SUCESIÓN 

Se regirá por lo establecido en el artículo 98 de la LCSP. 

27.- CESIÓN 

Se regirá por lo establecido en el artículo 214 de la LCSP. 

28.- SUBCONTRATACIÓN 

No aplica subcontratación dado que el procedimiento de contratación es negociado sin publicidad de acuerdo la previsión 

del artículo 168 de la LCSP, dado el carácter exclusivo del proveedor. 

VI. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

29.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Son causas de resolución del contrato las previstas en los artículos 211 y concordantes de la LCSP. La resolución del 
contrato, se producirá sin perjuicio de las indemnizaciones que a favor de una u otra parte fueran procedentes. 

VII. JURISDICCIÓN COMPETENTE 

30.- JURISDICCIÓN COMPETENTE 

El contrato tiene la consideración de contrato privado y queda sujeto, en cuanto a sus efectos y extinción, al derecho 

privado, rigiéndose por este Pliego, por el contrato y documentación anexada, y en todo lo no previsto, por la legislación 

civil y mercantil aplicable. A la preparación y adjudicación del presente contrato le resulta de aplicación lo previsto en el 

Título I del Libro Tercero de la LCSP.  
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DATOS COMPLEMENTARIOS (Modelo 1) 
 
PROCEDIMIENTO:  
NÚM. D'EXPEDIENTE:  
ACTUACIÓN: A26-Sistema de adquisición de datos y control de supervisión (SCADA) de depuradoras y estaciones de 
bombeo. 
DATOS DEL LICITADOR 
 

Nombre del raó social 
 

NIF  
 

Dirección  
 

CP  
 

Población  
 

Teléfono  
 

e-mail  
 

 
 
Datos del empoderamiento 

Nombre del representado  
 

DNI  
 

Fecha de la escritura  
 

Núm. de protocolo  
 

Nombre del notario  
 

Población del notario  
 

 
 
Datos de la persona de contacto 

Nombre  
 

Apellidos  
 

Teléfono directo  
 

e-mail*  
 

 
 
Perfil de empresa 

PIME- Microempresa  Menos de 10 trabajadores, con un volumen de negocios anual no superior a 2 millones 
€.  

 

PYME- Pequeña 
empresa  

Menos de 50 trabajadores, con un volumen de negocios anual no superior a 10 
millones €.  

 

PYME- Mediana 
empresa  

Menos de 250 trabajadores, con un volumen de negocios anual no superior a 50 
millones €. 

 

NO PYME  250 trabajadores o más y/o con un volumen de negocios anual superior a los 50 
millones €.  

 

(hay que marcar con una cruz la situación de la empresa) 
 
 
 
 
 
Firmado electrónicamente 
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Modelo de declaración responsable para el cumplimiento de normativa nacional (Modelo 2) 
 

PROCEDIMIENTO:  
NÚM. D'EXPEDIENTE:  
ACTUACIÓN: A26-Sistema de adquisición de datos y control de supervisión (SCADA) de depuradoras y estaciones de 
bombeo. 
DATOS DEL LICITADOR 

 
 
"El Sr./La Sra.......................................... con NIF núm................., en nombre propio / en representación de la empresa 
.............., en calidad de ..., y según escritura pública autorizada ante Notario ......, en fecha ..... y con número de protocolo 
.../o documento ..., CIF núm. .............., domiciliada en........... calle ........................, núm.........., (persona de 
contacto......................, dirección de correo electrónico ................, teléfono núm. ............... y fax núm. .. .....................), opta 
a la contratación relativa a (consignar objeto del contrato y lotes, si procede) y DECLARA RESPONSABLEMENTE: 
 
1. Que el perfil de empresa es el siguiente: 
 

Tipos de empresa Características 
Marcar con una 

cruz 

Microempresa 
Menos de 10 trabajadores, con un volumen de negocios 
anual o balance general anual no superior a los 2 millones 
de euros. 

 

Pequeña empresa 
Menos de 50 trabajadores, con un volumen de negocios 
anual o balance general anual no superior a los 10 millones 
de euros. 

 

Mediana empresa 
Menos de 250 trabajadores, con un volumen de negocios 
anual no superior a los 50 millones de euros o balance 
general anual no superior a los 43 millones de euros. 

 

Gran empresa 
250 o más trabajadores, con un volumen de negocios anual 
superior a los 50 millones de euros o balance general anual 
superior a los 43 millones de euros. 

 

 
 
1. Que, en caso de que las actividades objeto del contrato impliquen contacto habitual con menores de edad, dispone de 

las certificaciones legalmente establecidas y vigentes para acreditar que todas las personas que se adscriban a 
la realización de dichas actividades no han sido condenadas por sentencia firme por algún delito contra la libertad 
e indemnidad sexual.  

 
2. Que cumple con todos los deberes que en materia preventiva establece la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

prevención de riesgos laborales y que dispone de los recursos humanos y técnicos necesarios para hacer frente 
a las obligaciones que puedan derivarse del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el 
artículo 24 de la Ley 31/1995,  en materia de coordinación de actividades empresariales. 

 
3. Que, en caso de que se trate de empresa extranjera, se somete a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles. 
 
4. Que la plantilla de la empresa está integrada por un número de personas trabajadoras con discapacidad no inferior al 

2% o que se ha adoptado alguna de las medidas alternativas previstas en la legislación vigente. 
 
 SÍ   NO   NO obligado per normativa 
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5. Que la empresa dispone de un plan de igualdad de oportunidades entre las mujeres y los hombres. 
 
 SÍ   NO   NO obligado per normativa 
 
6. Que reúne alguno/s de los criterios de preferencia en caso de igualación de proposiciones previstos en el PCAP.  
 
 SÍ   NO 
 
7. Respecto al Impuesto sobre el valor añadido (IVA) la empresa:  
 
8. Está sujeto al IVA. 
9. Está no sujeto o exento del IVA y están vigentes las circunstancias que dieron lugar a la no sujeción o la exención. 
10. Respecto al Impuesto de Actividades Económicas (IAE) la empresa: 
11. Está sujeto al IAE. 
12. Está no sujeto o exento del IAE y están vigentes las circunstancias que dieron lugar a la no sujeción o la exención. 
13. Se designa como persona/es autorizada/es para recibir el aviso de las notificaciones, comunicaciones y 

requerimientos por medios electrónicos a:  
 

Persona/es 
autoritzada/s* 

DNI* 
Correo electrónico 

profesional* 
Móvil 

profesional 

    

    

 
*Campos obligatorios. 
 
Si la dirección electrónica o el número de teléfono móvil facilitados a efectos de aviso de notificación, comunicaciones y 
requerimientos quedaran en desuso, se deberá comunicar dicha circunstancia, por escrito, a CCB Serveis Mediambientals, 
SAU con el fin de hacer la modificación correspondiente. 
 
El licitador/contratista declara que ha obtenido el consentimiento expreso de las personas a las que autoriza para recibir 
las notificaciones, comunicaciones y requerimientos derivadas de esta contratación, para que CCB Serveis 
Mediambientals, SAU pueda facilitarlas al Consorci Besòs Tordera que le presta el servicio de notificación electrónica a 
través de e-notum. 
 
Que, en el caso de que formulen ofertas empresas vinculadas, el grupo empresarial al que pertenecen es (indicar las 
empresas que lo componen).  
(Fecha de la firma)." 
 
Las condiciones establecidas legalmente para contratar deben cumplirse antes de la finalización del plazo de presentación 
de proposiciones y subsistir en el momento de perfección del contrato, de acuerdo con el artículo 140.4 LCSP. 
 
De conformidad con el artículo 140.3 LCSP, los licitadores se obligan a aportar, en cualquier momento antes de la propuesta 
de adjudicación, toda la documentación exigida cuando les sea requerida. 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE Y NO CONCURRENCIA DE PROHIBICIONES PARA CONTRATAR (Modelo 3)  
 
PROCEDIMIENTO:  
NÚM. D'EXPEDIENTE:  
ACTUACIÓN: A26-Sistema de adquisición de datos y control de supervisión (SCADA) de depuradoras y estaciones de 
bombeo. 
DATOS DEL LICITADOR 
 
El Sr/a. .................................................................., con domicilio en ................................., calle 
............................................................................ núm. ..........., con D.N.I. número 
....................................................................................., en nombre y representación de la empresa 
...................................................................., con domicilio en ....................................., calle ................................................, 
con N.I.F. núm. …………………….. y con poderes suficientes para suscribir la presente declaración responsable, enterado 
de la convocatoria del procedimiento de contratación para la adjudicación del contrato 
......................................................................................................,  
 
DECLARA RESPONSABLEMENTE:  
 
1.- Que ostenta la capacidad y los poderes suficientes para representar a la empresa ................ según consta en la escritura 
de ...........................  
 
2.- Que la empresa que representa cumple con los requisitos mínimos de solvencia económica, financiera y técnica o, en 
su caso, la clasificación empresarial correspondiente, que se exigen al Pliego de Cláusulas Administrativas y al cuadro de 
características específicas que regula la presente licitación.  
 
3.- Que la empresa que representa dispone de las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad objeto de la presente 
licitación.  
 
4.- Que la empresa que representa cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con el sector público, y 
por tanto ni el abajo firmante ni sus administradores y/o representantes se encuentran incluidos en ninguna de las 
prohibiciones de contratar previstas en el artículo 71 de la LCSP.  
 
5.- Que la empresa que representa no ha retirado indebidamente su proposición o candidatura en un procedimiento de 
adjudicación, ni ha imposibilitado la adjudicación de un contrato a su favor para no cumplimentar lo establecido en el artículo 
151.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, dentro del plazo señalado al efecto 
interviniendo, culpa o negligencia.  
 
6.- Que la empresa que representa no está sometida a ningún proceso de quiebra, concurso de acreedores, procedimiento 
concursal o de reorganización empresarial similar, de carácter judicial o privado, relacionado con una situación de 
insolvencia.  
 
7.- En el caso de que la empresa que representa recurra a las capacidades de otras entidades con el fin de acreditar los 
requisitos mínimos de solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, la clasificación empresarial correspondiente, 
que se exigen al Pliego de Cláusulas Administrativas y al cuadro de características específicas, ésta cuenta con las 
autorizaciones necesarias para llevar a cabo la actividad.  
 
8.- En el caso de que la empresa que representa se trate de una empresa extranjera, ésta declara su sometimiento al fuero 
español en caso de controversia entre las partes en relación con la presente licitación.  
 
9.- En el caso de que la empresa que representa se presente conjuntamente con otra/es empresas en unión temporal de 
empresas, se compromete, en caso de ser adjudicatarios de la presente licitación, a constituirse formalmente en unión 
temporal de empresas.  
 
Firmado electrónicamente  
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PROPUESTA ECONÓMICA (Modelo 5)  
 
PROCEDIMIENTO:  
NÚM. D'EXPEDIENTE:  
ACTUACIÓN: A26-Sistema de adquisición de datos y control de supervisión (SCADA) de depuradoras y estaciones de 
bombeo. 
DATOS DEL LICITADOR 
 
El Sr./La Sra.......................................... con NIF núm................., en nombre propio / en representación de la empresa 
.............., en calidad de ..., y según escritura pública autorizada ante Notario ......, en fecha …. y con número de protocolo 
…/o documento …, CIF núm. ..............., domiciliada en........... calle ........................, núm.........., (persona de 
contacto......................, dirección de correo electrónico ................, teléfono núm................ y fax núm. .....................), 
enterado/a de las condiciones exigidas para optar a la contratación, se compromete a llevarla a cabo con sujeción al Pliego 
de Condiciones Administrativas Particulares y que acepta íntegramente por los importes siguientes. 

 
 

Ref. Descripción Precio€/ut Cuánto. Importe (€) 

 Licencia AVEVA Local Historian 2020, 25,000 Tag  1  

 
Licencias AVEVA AVEVA Supervisory Client with Historian 

Client Desktop 2020, MSCAL  
 5  

 
Licencia AVEVA Upgrade Historian 2020 , enterprise 

25.000 Tags 
 1  

 Licencia AVEVA Backup de la Galaxia B4SP-t3  1  

 
Customer FIRST - Standard Level del licenciamiento 

instalado 
 1  

TOTAL    

 
 
 
 
 
 
 
Firmado electrónicamente 
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